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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: 394-2010-00010703-1. 
Nombre y apellidos: María Dolores Vega Cabello.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación de 

fecha 21.9.2010, para que en el plazo de 10 días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación aporte la 
documentación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo así, 
se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al 
archivo del expediente, previa Resolución de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo dispuesto en el artí culo 71.1 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: 394-2010-00007777-1. 
Nombre y apellidos: David Valle Serrano.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 13.7.2010, 

para que en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación, acompañe los documentos 
preceptivos, advirtiéndole que de no hacerlo así, se le tendrá 
por desistido de su petición, y se procederá al archivo del ex-
pediente, previa Resolución de esta Delegación Provincial de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de abril de 2011.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 11 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica la Resolu-
ción que se cita, dictada en expediente sancionador por 
infracción en materia de Patrimonio Histórico Español.

Habiéndose dictado Resolución por el Delegado Provincial 
de Cultura en fecha 16 de marzo de 2011, en el expediente 
sancionador 04/2011, tramitado por infracción de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
e intentada por dos veces sin resultado la notificación en el 
domicilio del interesado que consta en el expediente, procede 
efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 61 de la citada Ley, don Ángel Cara Tarifa podrá com-
parecer en el plazo de 10 días hábiles, computados desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependencias de la 
Delegación de Cultura en Granada, en Paseo de la Bomba, 
núm. 11, a los efectos de conocimiento íntegro del texto de 

la Resolución de 16 de marzo de 2011, y del correspondiente 
procedimiento administrativo. 

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del 
interesado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el 
plazo de un mes para interponer recurso de alzada.

Granada, 11 de abril de 2011.- El Delegado, Pedro Benzal 
Molero. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica la Resolu-
ción que se cita, dictada en expediente sancionador por 
infracción en materia de Patrimonio Histórico Español.

Habiéndose dictado Resolución por el Delegado Provincial 
de Cultura en fecha 16 de marzo de 2011, en el expediente 
sancionador 03/2011, tramitado por infracción de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
e intentada por dos veces sin resultado la notificación en el 
domicilio del interesado que consta en el expediente, procede 
efectuar la notificación prevista en el apartado 5 del artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 61 de la citada Ley, don David Edward Phillips podrá 
comparecer en el plazo de 10 días hábiles, computados desde 
el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependencias de 
la Delegación de Cultura en Granada, en Paseo de la Bomba, 
núm. 11, a los efectos de conocimiento íntegro del texto de la 
Resolución de 16 de marzo de 2011, y del correspondiente 
procedimiento administrativo. 

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del 
interesado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el 
plazo de un mes para interponer recurso de alzada.

Granada, 11 de abril de 2011.- El Delegado, Pedro Benzal 
Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto que se cita.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, a los efectos previstos en el 
art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, y conforme al 
art. 58 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, esta Delega-
ción Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto «Acondiciona-
miento de la A-435. Tramo: Pedroche-Torrecampo», que afecta 
a las vías pecuarias «Colada de Torrecampo, a Pozoblanco», 
en el t.m. de Pedroche, y «Colada de Torrecampo a Pedroche 
y Pozoblanco», en el t.m. de Torrecampo que se resolverán 
mediante una reposición de trazado, y el inicio del Procedi-
miento de Declaración de Prevalencia del Interés Público viario 
sobre el forestal del monte público «La Dehesa», con Código 
de la Junta de Andalucía CO-07.007-AY, cuya titularidad os-
tenta el Ayuntamiento de Pedroche, promovido por Consejería 


